
Municipalidad Provincial

de leoncio PradoWñ,.ti s§',1'¿
7.á1,,,,§

"Año DE u REcupERActoN y cousoLt,Actov DE u EcoNoMtA qERUANA'

RESor-uctó¡¡ cERENctAL N" 294-2025-cAT-MpLp/TM
T¡ngo María I 1 de noviembre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo N" 2025-0027400, de fecha 17 de set¡embre del
2025, presentado por el Sr. RONALD cÓMEZ ICUMINA, ident¡ficado con Documento Nac¡onal
de ¡dentidad N'¡14589343, en representación de la empresa KDOSH STORE S.A.C. con R.U.C.
N' 20542¿09534, por el cual sol¡c¡ta COMPENSACION DE PAGO§ DE IMPUESTO PREDTAL
Y ARBITRIOS fi|UNICIPALES, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artfculo 40" del TUO del Cód¡go Tributar¡o, aprobado por D.S. N. 133-20j3-EF
y modificatorias, establece que'La deuda tr¡butaria oodrá comoensarse total o parcialmente con
los oor tributos- sanc intefeses v otros conceotos oaoados

Que, el artfculo 194" de Ia Consütución Polfüca del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con ol art¡culo ll deltftulo prel¡m¡nar
de la Ley N' 27972,- L6y Orgánica d6 Mun¡cipal¡dades se estableco que; .Los Gobiemos ¿ocales
gozan de autonomla polft¡ca, económicd y adm¡nistnliva en asunfos de su compotenc¡a La
autonomla que la Const¡tuc¡ón Politica del Paru eslablec€ pan las municipalidadas ndica en la
facultad cle ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administnción, con sujeción at
ord e n a mi e nto jurl dico'.

Que, el presente caso, consiste en determinar si el recunente efecluó pagos indeb¡dos
o en exceso por eror malerial, a efectos de procedérá reconocerle s¡ exlste un saldo a su favor
que pueda s€r utilizado para ¡mputarse en ad€udos tributarios pond¡entes de pago y/o
obl¡gac¡onás futuras a donde el m¡smo considere, as¡mismo, se encauso el mlsmo respécto al
petitorio efsctuado en @ncordanc¡a al Artículo 86. del TUO dé h Lcy N. 2144 de
Procedimlonto Admlnlatrat¡vo Genoral aprobado por D.S. N. 004-201gJUS, que señala que
se.puede 'e.ncauzar de olic¡o el orocedimiento. cuando advle,ta cualouler enot u om¡slón de los
adminisbados. sin oeiu¡cio de la actuac¡ón oue les cutesoonda a eltos.. W lo ¡anto, se deberá
entender como una ds COMPENSACION POR PAGO INDEBIDO y/O D(CESO, conforme to
amerita el presentg caso;

Que, el artfculo 129'dsl Taxto único Ordenado dol Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, señala que'las resolucionss expresarán los funúamentosde
hecho y de derecho que les sirven de base, y dec¡dirán sobre todas las cuestiones planteadas
por los ¡nteresados y cuantas suscite el exped¡ente'.

Que, el artículo '162'del Texto único Ordenado det Código Tributario, aprobado por el
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que,,las sol¡citudes no contenciosas vinculadas
con la determ¡nación de la obl¡gac¡ón tributaria deberán ser resuellas s¡empre que, conforme a
las dispos¡c¡ones pert¡nentes, requiriese de pronunc¡amiento expreso por parte de la
Administración Tributaria'* nnpr,p
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ind e bidame nte. oue coresoondan a oeríodos no ores oue sean adm¡n dos oor el
mismo óro no administrador v recaudac¡ón con inoreso de una mis entidad''
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i"*Ñqffi[¡r""- Que, el ártfculo 38' del T.U_.o del Código Tributado, apobado po¡ Bl Oecrsto SuprBmo N' 133-2o1JEF y
ffi#,Fág*"'- nomaa modificatoria3. ñenc¡ona que 't 5 dovolucion$ da pagc rsel¡zadós ¡ndebidamente o en B¡ceso s6 €foctuaranId¡ 21 r 12025 !tr! 

'2 
c'rloen moneda mcioñal, agrogá¡doles un ¡nterés fijado por la Adm¡n¡§trac¡óñ Tributaria en el periodo comprEnd¡do enbe el

r dfa s¡guiente a Is focha de pago y la l6cha quo s6 pongá a dbpos¡c¡ón dolsolicitarfo la dgvolucjón Bsp€ctiva..

ffi ¡q"U"- Que, en el ¡nc¡so b) del artículo 92" Texto unico Ordenado det Cód¡go Tributiario' rprobado med¡ante Oecreto Supremo N 133-20f3-EF, se menciona que los adm¡n¡strados t¡enen
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derecho a "exioir la devol c¡ón de lo oaoado indebidamente o en exceso. de acuerdo con las
normas vigentes
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El inciso a) del articulo 17" del TL,O de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal, aprobado por Decreto

supremo N" lso_zóo+_gr, establece qu€ están ioafectos al pago del lmpuesto Pred¡al los predios de

propiedad del gobiemo central, gobiemos regionales y gobiemos locales'

Oue, asf se tiens que el Código C¡Yil en 8u Atticulo 1267' Pago lndeb¡do por orror de hocho

o de der€cho define }ue 'el oue Dor env de hecho o de derecho ent9oa q otro aloún b¡en o c?ntiqad en

iaoi.-iuéae ex¡o¡t ta rest¡tuCiOi ii i ": a tal eJecto de conforñidad con el Códlgo Civil sn !u
@umo.Jurlrtantum' que hubo gfroren 6l pago cuando

se cumple mn una frestación que nunca se dob¡ó o que ya sstaba pegada;

Que, el presonte caso, consiste en deteminar s¡ h recurente efe6'tuó pagos indebidos

o 
"n "r"iió'poi"*r 

material, a efectos de proceder a rcconocerle §¡ existe un saldo a su favor

que pueda ser utilizado para imputiaf§e en adeudos tributarios pend¡entes de pago y/o

obligaciones ltrturas a dondo el m¡smo considere;

Que, con relación a los créditos por pagos indebidos, es necesario precisar que los

mismos te i"n"r"n "n 
el momento en que se lfectrlan,.osto es, en el momsnto en que el

lá"i¡ury"rtÉ, p"i"""r material, paga uná srma no adeudada por el concePto de un tributo la

áúiiüá"iá" tñüüt"¡á, pues oichá dáterminación pueds etsc,ruarse con posrefiofidad, dicho

áür'Áánto i" 
"n"uentra 

recogiao en la RTF N. 02709-{-2006 emitida por ol rribunal F¡scat;

'Al momento de la coexistenc¡a, s¡ el crédito proviene de pagos en excoso o indebidos'

y es anterior á ádeuda tibutafia mabfia de compensación, s€ ¡mputsfá conba ásta en primer

íuéar, et inter¿s al que se refiera el arlfculo 38" y luego el monto del c¡édito' ':

MediantelNFoREl{.Dooo12o.2o2s§RT€AT.PLP/TIÍ'defecha16deoc-tubredel
2o2Sdelasub-GerentedeRecaudac¡ónTributaria,¡nformaquelareüsiónenslSislomade
Áárd""¡on i¡uraria Mun¡cipal- SRTM se encuentfa reg¡stfado como KDOSH STORE S.A.C.

con R.u.C, N' 20ef2,109534, reg¡stra el predio ub¡cado:
¡ AVENIDA TITO JAIME FERNANDEZ N' 608 MZNA: 25 LOTE: B TINGO MARIA'

con cód¡go predial N' 062'10043-001, uso comerc¡o'
. AVENIDÁ ilTO JAIME FERNANOEZ N. 608 MZNA: 25 LOTE: B TINGO MARIA

con código prediat N'06210M3-002, con construcción'

De acuerdo con la docúmántación obrante en el expediente y la consulta efectuada al Sistema

áá ñecau¿ac¡ón Tr¡butar¡a Munic¡pal (SRTM-GL), se ha verificado que la empresa KOOSH

STORE S.A.C. efectuó pagos por'concepto de lmpuesto Predial conespondientes al eiercic¡o

ioz¿, 
""".n0"nt"" 

a dt lz/io.aA por tributo ¡nsoluto y S/ 20 60 por derecho de em¡s¡Ón'

totalizando s/ 12,741.46. D¡chos pagos fueron real¡zados en su totalidad, conforms consta en los

recibos N. 00300512024, 0$7á242024 y 001,87522025. Mediante Requer¡m¡ento de

iárncac¡On N" OOOOO3-2024, em¡t¡do en el marco de la Ordenanza Municipal N" 023-2023-

uitp, "t 
área de fiscatizac¡ón tibt-ttatia ¡nició la rev¡sión de las caracterlst¡cas del pred¡o

'i""iaÁ¿o 
po, t" empresa KDOSH SIORE S.A.C. Coño resultado, se doterminó que el predio

se 
"ncontÁba 

subvaluado, procediéndose a sU actualízación mediante el lnfonne Técnico N'
ó1a_.zoz¿+eeuo_anT_MpLplrM, d6 fecha 01 de aüít de 2024. A fiscathadof recomendó

ápiái-a"¡" actual¡zac¡ón at eiercic¡o 2024, to cual generó una nueva determ¡nación del

¡mpuesto, incrementando el monto a pagar Por al contribuyente'

Así mismo, en la ResoluciÓn del Tribunal Fiscal N'06592-11-2013 establece lo sigu¡ente, "El

cr¡terio referido a que los resultado de la verificación o fiscal¡zación de un predio, para efecto del

lmpuesto Pred¡al, no deben de ser util¡zados para detsrm¡nar las condic¡ones que este posela

anies de la realizac¡ón de la ¡nspecc¡ón, toda vez que ello impl¡caría afirmar que tales condic¡ones

se confguraron antes del 1 de enero de d¡cho año, fecha fijada por la ley de dicho ¡mpuesto para

determiñar la situac¡ón juríd¡ca del contribuyente y de sus pred¡os, es recunente, conforme con

los establecido por el artículo 154' del Texto Ún¡co Ordenado del CÓdlgo Tr¡butar¡o'

El administrado sustenta su peticióñ en la Resolución del Tf¡bunal F¡scal N' 06592-11-2013'

sol¡citando que los valores actualizados como resultado del proceso dé fiscalización sean

apl¡cados para el ejerc¡cio fiscal 2025, y no retroactivamente al e.¡erc¡c¡o 2024
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Por todo lo expueslo y conforme a los artfculos 40" y 43' del Código Tributar¡o, aprobado

por Decreto Supremo N" 133-2013-EF, así como en concordancia con lo dispuesto en Ia
Resolución del Tribunal Fiscal N' 06592-11-2013, se sugiere APROBAR, MEDIANTE
RESOLUCIÓN, LA COMPENSACIÓN por el monto de S/ 12,359.95 (doce m¡t trescienlos
c¡ncuenla y nueve con 95/100 soles), a favor de la empresa KDOSH STORE S-A.C, identif¡cada
con RUC N' 20542409534. Esta recomeñdac¡ón se sustenta en la verificación realizada por el
fiscal¡zador que fue realizada med¡ante Requerimisnto de Verificación Nq00003- ZOZ4, la cual
evidenc¡ó que las actual¡zac¡ones conespondientes deb¡eron s€r cons¡deradas para la
determ¡nac¡ón del lmpusslo Pred¡al conespondiente al ejercicio fscal 2025.

Que, los numerales 120.1,120,2y 120.3 delartfculo 120'del Texto tlnico Ordenado de la
Ley N' 274114 LPAG, aprobado por Decreto Supremo N' 004- 201g-JUS, señala: 120.1 Frente a
un acto que supone que viola, afecta, desconoce o les¡ona un derecho o un interés legítimo,
procede su contrad¡cción en la vía administnt¡va en la lorma prevista en esta Ley, pan gue sea
revocado, mod¡t¡cado, anulado o soan suspend,dos sus efectos; 120.2 Pan oue ef ioterés

orobado. E inle¡és ouade ser o moral. 120.3 La recepción o atenc¡ón de una
contndicción no puede ser condicionado al previo cumpl¡m¡ento del ado rcspect¡vo

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado la t¡tular¡dad del adm¡nistrado está dada enlre
otros por la tenencia de legit¡midad, aspecto que resulta pertinente ¡nd¡car que la legÍtimidad para
obrar impl¡ca que el procedimiento se lleve a cabo entre los mismos suJetos que integran la
relac¡ón jurfdica material. En consecuencia, s¡ el l¡tular en la relación iurfd¡ca sustanüva no son
los mismos, no hay leg¡timidad para obra( por lo quo, no basta que se ¡nvoque la pretensión
sustentada en una norma del derecho posiüvo, s¡no tambión que eladm¡nislÍado sea a quien la
ley concedg la acc¡ón para quB satisfaga el derecho controvsrt¡do;

Máx¡me, OPINION LEGAL No D000.t 05-2025OGAJ{pLpff de fecha 3 de noviembre
del 2025, de Ia Ofic¡na General de Asesorfa Jurfdica, por lo expuesto preferentemente, reflere
que se cont¡núo con el trámite psrt¡nento, toda vez que h ehboración de los pfoyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgárencia de
Recaudac¡ón Tributaria;

Qu6, el procldimiento adm¡ñistrativo se suslenta fundamental.n€nle en princ¡pios, qu6 servirán d6 cdterio
¡ntorpretalivo par¿ resolver las cuestioñe§ que puodan susc¡ta¡se eñ la aplicac¡óñ d'é las reglas del prcc€dimionto, con
parámelros pel¡t la goneráción de otÉs d¡sposic¡ohes edminisiráüvas do caaácter gener¿l y páÉ supl¡¡ los vecfos en el
ordenamiento adm¡n¡strativo. Qu€ el principio d6 infomalismo Éfiol€ que: -Las No,¡i¡,as det procedtmtento
adqinislraa¡vo.deben de ser .¡n ?mrel¡das en torma ra'vonbte a ta-idñildiiiñiññiilñ.1¡r-
or?tensigngs de los adEln¡sa¡ados. de mqdo oue su@
e{qencla de asoec_,o1 folmat?s oug ouedan se¡ subs@
dicha excusa no afecfE derechos de te¡ceros o et ln,e¡és oúbtico,'.

. ... Que,el numeral 151.3) del artículo l S t 
o del Texto únim Ordenado d ela Ley No 27444 Ley

del Procedimiento Admin¡strat¡vo General aprobado mediante Decreto supremo No 004-201á
JUS; señala que "el vencimiento del plazo pa.a cumprir un acto a cargo de ra Adminisfac¡ón no
ex¡me de sus obligaciones establec¡das atend¡endo alorden público. L} aduación admin¡strativa
fuera de term¡no no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente asÍ lo disponga por
la naluraleza perentoria del plazo";

Por lo expuesto, contando mn la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facuttades según
la-Ordenanza Munic¡pal N" 010-2023-MpLp: Ordenanza Municipa¡ N. 036-2007-MpLp de fe;ha
28 de setiembre de 2007, que en su ArtÍculo 1' que "aprueba Ia desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la lvlun¡c¡pal¡dad provinc¡al de Leoncio prado, emitan
resoluciones en asuntos concem¡entes a su cargo (...)." y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP' en su arricuro sépt¡mo aprobar ra doregación de facurtades resorut¡vas y
administrativas a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón Tributaria (...¡; demás normas aflnes;
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E-BE§UEIYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR IA GOMPENSACIÓN DEL PAGO A fAVOT dEI

contriouññiffiffiÉEsÁ.c, ¡dentificada con RUc N' 2-9542409s34' por el ¡mporte de

éi il,iEs.litti.* Mtl Trescientos bincusnta v Nuevé con 95'1oo 3oles)' saldo que deberá

ser lomado en cuenta para compensar parcial o tótal la deuda tfibutaria a nombre del recunente

;;; 
';ñ;ü 

áái i.ór""ro piediat y arb¡tfios municipates (Recoio de Residuo solidos y

Serenazgo) del año 2025 respecto al pred¡o ublcado:- . IVE¡¡IOI TITO JAIME.FERNANDEZ N" 608 MZNA: 25 LOTE: B TINGO MARIA'

con código predial N'0621004&001, uso comercio'

. AVENTDÁ TITO JAIME FERNANOEZ N' 608 MZNA 25 LOTE: B TINGO MARIA

con cód¡go pred¡al N' 06210043-002, con construcc¡ón'

según tos fundámentoiexpuestos en la parte cons¡deraüva de la presenta rasoluc¡ón'

ARTICULoSEGUNDo.-EICARGARalasubge]enciaccRocaudaclónT]ibutafia

"t 
0"""a-ñGG-i-r.Gil" |.e"otuclon en et sistema de Rscaudación Tributafia Mun¡c¡pal; así

li"r" ¿ir"*i á á* ¡urrrn v r'¡oi¡rlcAR los valores (ordenes de Pago y/o Resoluciones de

óáierminacion¡, por los años que adáuda, a fin de que el confibuyente cumpla sus obligaciones

b¡butarias.

ARTICULO TERGER9. - NoTIFIQUESE la presente-resolucktn de conform¡dad al

arrículo ñT'-óliet-6-Único ordenado de la Ley No 2't444 - Ley del Pfocodimiento

Administrativ; General aprobado medhnte Decreto Suprsmo No 004-201$JUS'

ITPLP
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